
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

48.    ORDEN Nº 2457, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE
PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIALES Y
SALUD PÚBLICA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 04/06/2026,
registrada al número 2026002457, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo
siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 15 de mayo de 2026, por el que se aprueban las bases específicas de la convocatoria para la provisión
mediante concurso de méritos de puestos de trabajo adscritos a la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14559/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A LA
CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA.

BASE 1ª.- OBJETO

El objeto de la presente bases es la regulación del procedimiento de provisión, mediante concurso de méritos,
de los puestos de trabajo adscrito a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública incluidos en la
Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla recogidos en el Anexo I.

BASE 2ª.- REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

a. Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de
Melilla y de sus organismos autónomos y el de otras Administraciones públicas desde el cuerpo,
escala, categoría y/o especialidad con el que accedió a esta Administración con carácter definitivo
mediante concurso de movilidad interadministrativa y se encuentre prestando servicios en ella.

b. Podrá participar en los concursos de méritos el personal referido en el apartado a) de esta base
cualquiera que sea su situación administrativa, a excepción de los que se hallen en situación de
suspensión en funciones con carácter firme, sin perjuicio de lo establecido en los siguientes apartados.

c. Los participantes deberán acreditar una permanencia mínima de dos años en el último puesto de
trabajo de destino definitivo y reunir los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo. Los
funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren en
situación de excedencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, llevasen más de dos años en dicha situación.

d. Los funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se
encuentren adscritos provisionalmente a los puestos convocados, deberán participar en el concurso,
solicitando al menos el puesto que esté ocupando. Si no participasen, podrán ser destinados a otros
vacantes que estime la Administración, según las necesidades de aquella.

e. Los funcionarios/as de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares y en servicios
especiales con derecho a reserva de puesto, solo podrán participar si a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en
el último destino definitivo obtenido por concurso.

BASE 3ª.- PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN

3.1.- El procedimiento se regirá por las Bases Generales para procedimientos de provisión de puestos de
trabajo mediante concurso general de méritos y libre designación, reservados a personal funcionario de
carrera y personal laboral fijo incluidos en la RPT de la CAM, para el periodo 2026-2027 (BOME núm. 6.357,
de 27 de febrero de 2026).

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla, a través de registro electrónico de la Ciudad, así
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de
la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 1 de octubre. La
solicitud de participación en la respectiva convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases.
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